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Visión: Ser una institución transparente y confiable que actúa para la protección de los intereses públicos, contra el ejercicio abusivo del poder 
oficial, descuido del deber o conducta incompatible con la dignidad del cargo. 
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I) CONSIDERACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 17 DE 

FEBRERO DE 2022 -  TECHAKUAA ATY ÑE’ Ê EXTRAORDINARIA ARANGE 17 

JASYKÕI 2022-me 

 

 Por unanimidad queda aprobada el acta de la sesión extraordinaria del 17 de 

febrero del 2022 
 

II) ESTUDIO DE EXPEDIENTES - KUATIA ÑEHESA’ỸIJO REHEGUA  

 

1) ESTUDIO DE SENTENCIA – KUATIA ÑEHESA’ỸIJO TEKOJOPY REHEGUA 

 

1a) Causa n.º 299/2020 caratulada: “ABG. ANA GRACIELA AGUIRRE NÚÑEZ, Jueza 

Penal de Liquidación y Sentencia de la ciudad de Pedro Juan Caballero, Circunscripción 

Judicial de Amambay s/ Enjuiciamiento”. 

Expediente caratulado: “Ministerio Público c/ Rubén Darío Sequeira Cantero s/ Posesión, 

tráfico y comercialización de cocaína”.- 

 El Jurado resuelve Absolver a la magistrada Abg. Ana Graciela Aguirre Núñez, 

por no haberse comprobado que incurrió en la causal de mal desempeño de 

funciones. 
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2) ESTUDIO DE CANCELACIONES – KUATIA ÑEHESA’ỸIJO ÑEMBOPAHA REHEGUA 

 

2a) Causa n.º 375/2020 caratulada: “Abg. Víctor Marecos c/ ABG. MERCEDES 

CAROLINA AGUIRRE UGARTE, Jueza Penal de Ejecución N.° 01, Circunscripción 

Judicial de la Capital s/ Denuncia”. 

Expedientes caratulados: “Mario José Marecos Silvera y otros s/ Posesión y tráfico de drogas”; 

“Expediente N.° 8286/12”; “Expediente N.° 7530/15; “Expediente N.° 3082/16”; “Expediente 

N.° 3219/10” y “Expediente N.° 9642/15”.- 

 

 Por unanimidad, el Jurado resuelve la Cancelación de la presente causa de 

conformidad a los fundamentos expuestos. 

 

2b) Causa n.º 28/2021 caratulada: “ABG. MERCEDES CAROLINA AGUIRRE 

UGARTE, Jueza Penal de Ejecución N.° 01, Circunscripción Judicial de la Capital s/ 

Enjuiciamiento”.  

Expediente caratulado: “Ángel Víctor Ramón Zárate y otros s/ Posesión y tráfico de drogas”.- 

 

 Por unanimidad, el Jurado resuelve la Cancelación de la presente causa de 

conformidad a los fundamentos expuestos. 

 

3) ESTUDIO DE DESISTIMIENTOS Y ARCHIVO - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO DESISTIMIENTOS HA 

ÑONGATUHA  REHEGUA 

 

3a) Causa n.º 274/2021 caratulada: “Kassen Mohamad Hijazi c/ ABG. JOSÉ AGUSTÍN 

DELMÁS, Juez Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos del Segundo 

Turno, Circunscripción Judicial de la Capital s/ Acusación”.  

Expediente caratulado: “Kassem Mohamad Hijazi s/ Detención con fines de extradición”.- 
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 El Jurado resuelve tener por desistido al Sr. “Kassem Mohamad Hijazi de la 

acusación formulada contra el Abg. José Agustín Delmás, en consecuencia, 

Archivar la presente causa de conformidad a los argumentos antes expuestos.  

 

3b) Causa n.º 308/2021 caratulada: “Isaura Sanches Freitas c/ DRES. ARNULFO ARIAS 

MALDONADO, GUSTAVO ADOLFO OCAMPOS GONZÁLEZ y BIBIANA 

BENÍTEZ FARÍA, Miembros de la Segunda Sala del Tribunal de Apelación en lo Penal, 

Circunscripción Judicial de la Capital s/ Denuncia”.  

Expediente caratulado: “Ministerio Público c/ Julio César Duarte Servián y Robson Lourival 

Alcaraz Ajala s/ Tráfico Internacional de Drogas Peligrosas, Asociación Criminal y Lavado de 

Dinero - Causa N.° 8535/19”.-  

 

 El Jurado resuelve hacer efectivo el Apercibimiento y tener por desistida a la Sra. 

Isaura Sanches Freitas, en consecuencia, Archivar la presente causa de 

conformidad a los argumentos antes expuestos.  

3c) Causa n.º 273/2021 caratulada: “Kassen Mohamad Hijazi c/ ABG. HUMBERTO RENÉ 

OTAZÚ, Juez Penal de Garantías Especializado en Delitos Económicos del Primer Turno, 

Circunscripción Judicial de la Capital s/ Acusación”. 

Expedientes caratulados: “Kassem Mohamad Hijazi s/ Detención con fines de extradición" e 

"Investigación fiscal s/ Tráfico de drogas, Lavado de dinero y otros”.- 

 

 El Jurado resuelve tener por desistido al Sr. “Kassem Mohamad Hijazi de la acusación de 

conformidad a los argumentos antes expuestos. 

 

3d) Causa n.º 293/2021 caratulada: “Antecedentes remitidos por la Excma. Corte 

Suprema de Justicia - ABG. NINFA TORRES DE RAMOS, Jueza Penal de Liquidación 

y Sentencia de la ciudad de Coronel Oviedo, Circunscripción Judicial de Caaguazú”.  

Expediente caratulado: “Ministerio Público c/ Víctor Brítez Arriola s/ Tenencia sin 

autorización de sustancia estupefacientes y otros- Causa N.° 2686/14”.- 
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 El Jurado resuelve por unanimidad posponer el estudio para una siguiente 

sesión. 

4) EXPEDIENTES PARA ESTUDIO Y CONSIDERACIÓN -  KUATIA ÑEHESA’ỸIJO HA 

TECHAKUAA HAĞUA 

4a) Causa n.º 348/2020 caratulada: “Germán Alberto Arévalos Villalba c/ ABGS. MIGUEL 

ÁNGEL PALACIOS MÉNDEZ, Juez Penal de Garantías N.° 07, Circunscripción Judicial de la 

Capital; MARCO ANTONIO ALCARAZ RECALDE, Agente Fiscal Adjunto de la Unidad Penal 

Especializada de Lucha contra el Narcotráfico de la Capital; YSAAC FERREIRA, CARLOS 

ALCARAZ, ELVA AGUSTINA CÁCERES y FABIOLA MOLAS, Agentes Fiscales de las 

Unidades Penales Nos. 02, 03, 05 y 07 Especializadas de Lucha contra el Narcotráfico de la 

Capital s/ Denuncia”.  

Expediente caratulado: “Marcio Gayoso y otros s/ Tenencia y tráfico de sustancias estupefacientes, 

Asociación criminal, Soborno, Cohecho y otros”.- 

 

 El Jurado resuelve el Rechazo de la denuncia y su ampliación, asimismo el 

Archivo de la causa por no encontrarse indicios de mal desempeño funcional de 

los ABGS.  MIGUEL ÁNGEL PALACIOS MÉNDEZ, MARCO ANTONIO ALCARAZ 

RECALDE, YSAAC FERREIRA, CARLOS ALCARAZ, ELVA AGUSTINA CÁCERES y 

FABIOLA MOLAS. 

 

4b) Causa n.º 92/2021 caratulada: “Gerónimo Ramón García Figueredo c/ ABG. JOSÉ RAÚL 

AGÜERO SALINAS, Agente Fiscal de la Unidad Penal N.° 03 de la ciudad de San Juan Bautista, 

Sede Fiscal del Departamento de Misiones s/ Denuncia”.  

Expediente caratulado: “Sup. hecho punible c/ la Ley N.° 1340 y sus modificatorias en la Ley N.° 

1881/02 - Identificación de la Causa N.° 09-01-01-00001-2020-000443”.- 

 

 El Jurado resuelve por unanimidad el Rechazo in límine de la acusación y el Archivo de 

la causa por no encontrarse indicios de mal desempeño funcional. 
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